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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDIO 
 
Armenia Q., febrero diez (10) del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada de la demandante dentro del 

presente proceso, se acepta la renuncia por ella invocada, toda vez que fue acompañada 

con la comunicación enviada al poderdante, tal como lo exige el artículo 76 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, se requiere a la ejecutante para que constituya 

nuevo mandatario.  

 

Por el centro de servicios comuníquese esta decisión. 

 
 
 
N O T I F I Q U E S E  
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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